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Un informe alerta  
de que se ponen en 
marcha prácticas que 
benefician a los socios, 
reducen el mercado  
y elevan los precios 

VALENCIA. Competencia de la Ge-
neralitat ha elaborado un infor-
me para poner el foco sobre los 
colegios profesionales de la Co-
munitat Valenciana con el fin de 
que no alteren la libre competen-
cia entre profesionales. El órga-
no, que depende de la conselle-
ria de Hacienda, pretende que la 
colegiación no sea un plus para 
el profesional a la hora de ejer-
cer su profesión con privilegios 
de todo tipo frente a la persona 
que no paga la cuota anual, que 
la Generalitat entiende que debe 
tener los mismos derechos a la 
hora de ejercer su profesión. 

El informe, que ha sido elabo-
rado por tres miembros de Com-
petencia, se realizó a sugerencia 
de la unidad de instrucción del 
área. El objetivo es analizar los 
obstáculos que los colegios profe-
sionales levantan para impedir 
la libre competencia entre pro-
fesionales, tanto en el acceso al 
trabajo como en los honorarios. 

Unos obstáculos que pueden 
emanar tanto de los estatutos 
como de los reglamentos y las 
normas de ordenación de las dis-
tintas profesiones que se regu-
lan desde los colegios profesio-
nales. Además, el informe tam-
bién pretende analizar cómo se 
comportan los colegios profesio-
nales en el mercado, «en espe-
cial, por lo que respecta al esta-
blecimiento de reservas de acti-
vidades artificiales, no ampara-
das por la legislación vigente, en 
favor de sus propios colegiados». 

La normativa propia de los co-
legios ya es de por sí, según el in-
forme, un obstáculo a la libre 
competencia de los profesiona-
les –desde Competencia ya se han 
abierto expedientes sancionado-
res a los colegios de Arquitectos 
de Alicante, al de Técnicos Supe-
riores Sanitarios de la Comuni-
tat Valenciana, al de Graduados 
Sociales de Valencia y al de Pro-
curadores de la Comunitat Valen-
ciana, entre otros–. 

De los estatutos y reglamentos 
de estos organismos, suelen pro-
yectarse dos categorías principa-
les de restricciones a la compe-
tencia: las de acceso a la profe-
sión y las que afectan al propio 
ejercicio de la profesión. La nor-

mativa suele actuar de dique en 
muchos casos y perjudicar a 
aquellas personas que no están 
colegiadas. 

Las restricciones de acceso a 
la profesión «provocan una re-
ducción de la intensidad de la 
competencia entre los profesio-
nales y conducen a una disminu-
ción de la variedad». Este hecho, 
según remarca el informe, pro-
voca que los consumidores ten-
gan un abanico más pequeño 
donde elegir y genera un incre-
mento de precios y que la calidad 
se resienta, ya que al no haber 
competencia se innova mucho 
menos. 

Por otro lado, las restricciones 
en el ejercicio de la profesión lle-
van a que a través de los colegios 
profesionales «haya una explo-
tación de la posición colectiva de 
fuerza a costa de los usuarios fi-

nales de los servicios y de los pro-
fesionales aún no colegiados». 
Para el área de Competencia de 
la Generalitat, este tipo de barre-
ras «acentúan los efectos nega-
tivos de la homogeneización de 
la oferta y la aparición de acuer-
dos o prácticas concertadas an-
ticompetitivas». 

De esta manera, y según el aná-
lisis realizado por los tres técni-
cos que firman el informe, se res-
tringe la variedad y se reduce la 
calidad de los servicios que pres-
tan los profesionales, la capaci-
dad que tienen los consumido-
res para elegir, la innovación y se 
tiende a que aumenten los pre-
cios, ya que todo, al estar tan mo-
nopolizado facilita que haya un 
acuerdo para pactar unos pre-
cios, ya que es muy difícil que 
haya una competencia entre pro-
fesionales que permitan unas 

ofertas mucho más ventajosas 
para los usuarios. 

Los colegios profesionales ma-
nejan varias restricciones de ac-
ceso a las profesiones, las barre-
ras que afectan directamente a 
la libre competencia. Entre las 
más comunes están «la exclusi-
vidad por la obligación de cole-
giación, las dificultades de acce-
so a la propia colegiación e inclu-
so restricciones de tipo territo-
rial» para poder ejercer en la 
zona. 

Estas restricciones afectan tam-
bién a aspectos relativos a los ho-
norarios y al cobro, a la capaci-
dad competitiva de los profesio-
nales o con el régimen de los vi-
sados. Uno de los campos más 
afectados, por ejemplo, por la ca-
pacidad competitiva es el referi-
do al listado de los peritos judi-
ciales. La Comisión Nacional del 
Mercado de la Competencia 
(CNMC) ya se pronunció en con-
tra del establecimiento de requi-
sitos adicionales de acceso a la 
lista de peritos judiciales, donde 
en ocasiones desde el colegio pro-
fesional se exige una experien-
cia previa en el territorio geográ-
fico o que realicen cursos de for-
mación, que en muchas ocasio-

nes son impartidos por los pro-
pios colegios. 

Al margen de la normativa, hay 
prácticas que ponen en marcha 
los colegios profesionales que al-
teran también la libre competen-
cia, como es el caso «de preten-
didas reservas de actividad a fa-
vor de sus propios colegiados, no 
amparadas por la legislación vi-
gente». Hay colegios que se diri-
gen a organismos públicos y pri-
vados «en las que informan de 
pretendidas reservas de activi-
dad profesional a favor de sus co-
legiados». Una maniobra, que se-
gún el informe de Competencia, 
«produce, sin cobertura norma-
tiva, el efecto de impedir, restrin-
gir o falsear la competencia en 
todo o en parte del mercado de 
contratación de profesionales». 
Unas prácticas que pueden im-
pedir la contratación de profe-
sionales que no están colegiados. 

Entre las recomendaciones, 
Competencia de la Generalitat 
pide a los colegios que se absten-
gan de poner en marcha medi-
das que distorsionen la libre com-
petencia e insta a los poderes pú-
blicos a regular la normativa para 
que se pueda acudir al mercado 
en igualdad de condiciones.

La Generalitat pone el foco en los colegios 
profesionales por alterar la libre competencia

HÉCTOR ESTEBAN

La consellera de Hacienda, Ruth Merino, de quien depende la Comisión de la Competencia de la Generalitat.  JOSELE BORT

Hay colegios, según el 
informe, que presionan a 
las administraciones para 
que sólo se contrate a los 
trabajadores colegiados

La experiencia profesional 
territorial o la realización 
de cursillos, prácticas que 
alteran el libre mercado 
entre los profesionales
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